RES.Nº 1106/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0007593, Ent.N° 1411/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional–Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2013, cuyo objeto consiste en  el “suministro de Tickets y/o vales de Alimentación”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º/10/2015, acordó cometer a la Contadora Auditora que, una vez dictada la Resolución definitiva, interviniera el gasto total de $ 19.498.490, correspondiente a la primera prórroga de la contratación con la firma adjudicataria, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 93585 de fecha 24 de noviembre del 2015, se prorrogó el objeto del citado llamado, por el plazo de un año, a partir del 12/09/2015, con la empresa Luncheon Tickets SA, por un monto total anual de $ 19.498.490;

3)  que en esta oportunidad se remite:
3.1) Nota suscrita por el Director de Administración y Finanzas, por la que solicita la intervención preventiva de los documentos que adjunta y expresa que la partida por alimentación tiene carácter salarial (Resolución MDN Nº 85.913 de 07/11/2008, fs. 6) y se abona a mes vencido. Asimismo, se manifiesta que la Dirección se encuentra en proceso de realizar un nuevo llamado, dejando constancia que la empresa Luncheon Tickets SA, se encuentra obligada a continuar prestando el servicio hasta que se adjudique nuevamente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 21.b) del Pliego de Condiciones Particulares;                      
3.2) Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 000211, Compromiso Nº 001 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 10/03/2017, con cargo al Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”, U.E. 041 “DINACIA”, concepto     del gasto: Transferencias, financiamiento: 1.2 “·Recursos con afectación especial”, Prog. 343 y 367, Proy. 000, Obj.Gas 578, Aux 099, resumen: “Tickets Alimentación, prórroga L.P.”, por un total nominal de $ 8:933.928. Documentos confirmados y suscritos; 

CONSIDERANDO: que el Artículo 21 b) del Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria, estableció que el contratista se obliga, finalizado el período contractual, a mantener el servicio hasta que el mismo sea adjudicado nuevamente o hasta que la DINACIA le notifique el cese del servicio conforme a lo establecido en dicho Pliego; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 8:933.928, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Asimismo cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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